
DÍA NARANJA
Campaña ÚNETE para  poner �n a la violencia contra las mujeres y niñas, ONU Mujeres

Acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015 (SCJN)
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

La SCJN ha establecido que la participación política debe ejercerse en condiciones de igualdad, para 
cumplir con el deber constitucional y convencional de construir una democracia incluyente. Así, es 
necesario tutelar el principio de paridad de género, en su vertiente vertical (integrar mujeres en la mitad 
de las plantillas que registren los partidos) y horizontal (territorialmente, ampliar la cantidad de 
aspirantes a alcaldesas, regidoras y síndicas). Esto constituye un paso hacia la participación plena y 
efectiva de las mujeres en el servicio público y el logro de la igualdad sustantiva.

Disponible en: https://bit.ly/3LwhE9d 

Amparo indirecto 680/2021 (CJF)
Juzgado Primero de Distrito en el Noveno Circuito

El otorgamiento de concesiones para la prestación del servicio de transporte público debe apegarse al 
principio de igualdad de género y no discriminación, para modi�car las circunstancias que impiden a las 
mujeres ser seleccionadas para su obtención, pues mayoritariamente se otorgan a hombres.

Disponible en: https://n9.cl/5rdxl 

Jurisprudencia 10/21 (TEPJF)

Los ajustes a las listas de representación proporcional se justi�can, si se asegura el acceso de un mayor 
número de mujeres. Lo anterior considerando, en principio, que las disposiciones normativas que 
incorporan el mandato de paridad de género o medidas a�rmativas deben interpretarse y aplicarse 
procurando el mayor bene�cio de las mujeres, por ser medidas preferenciales a su favor, orientadas a 
desmantelar la exclusión de la que han sido objeto en el ámbito político.

Disponible en: https://bit.ly/3ptgPpu 
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PARIDAD Y PERSPECTIVA DE GÉNERO


